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BICAMERALIDAD

LA TEORÍA SEÑALA QUE ES UN
MODELO IDEAL PERO NO ES MÁGICO.

LA REFLEXIÓN O REVISIÓN NO LA
HACE EL MOBILIARIO SINO LOS
POLÍTICOS QUE EJERCEN
REPRESENTACIÓN.

LA MEDIDA DEBE IR DE LA MANO CON
VOTO INFORMADO PARA QUE
CIUDADANÍA ELIJA MEJOR.

NO SE DEBE CONFUNDIR UNA
REFORMA NECESARIA CON UNA
POPULAR.



LISTAS
CERRADAS

BLOQUEDAS

SE DEBE ANALIZAR SI SU VIGENCIA SE
MANTIENE.

EL CIUDADANO TIENE DERECHO A
ELEGIR NO SOLO EL PARTIDO SINO
TAMBIÉN AL CANDIDATO DE SU
PREFERENCIA.

DICEN QUE EL VOTO PREFERENCIAL ES
FRATRICIDA, PERO LA "SOLUCIÓN"
GENERARÁ DESVINCULACIÓN
PARTIDARIA.



LAS P.A.S.O.

¡PASO!



LAS P.A.S.O.





CONFORMACIÓN
DEL JNE

ABOGADOS NO SOLO DE LIMA SINO A
NIVEL NACIONAL.

7 MIEMBROS AL IGUAL QUE EL TC. 

EXPERIENCIA EN DERECHO
ELECTORAL: FORMACIÓN O
FUNCIONAL O DOCENCIA.

REESTRUCTURAR COMPOSICIÓN DE
LOS JEE



REGLAS CLARAS
EN LA JUSTICIA

ELECTORAL



REGLAS CLARASREGLAS CLARAS


